
RADICACION: 130013103002200900050500 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE HERNAN ESCOBAR GOMEZ 

  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA  
  

  

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO  

  

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito actualizada 

presentada por la apoderada de la parte demandante, por el término de 

tres (3) días, para lo de su cargo.  

  

  

FECHA DE FIJACIÓN:           10 de  Marzo   De  2021, hora 8:00 a.m.  

FECHA DE DESFIJACIÓN:   10 de  Marzo  De 2021, hora 5:00 P.m.  

EL TRASLADO INICIA:       11 de   Marzo  De 2021, hora 8:00 a.m.  

EL TRASLADO VENCE:       15 de  Marzo De 2021, hora 5:00 P.m.  

  

  

    

  

  

KELLY ANGULO FLÓREZ    

SECRETARIA 

 


